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PEDROALBERTHOPEREZDURAN
ABOGADO

A QUIEN PUEDA INTERESAR

PEDRO ALBERTHO PÉREZ DURÁN

CERTIFICA:

Que la doctora LORENA PATRICIA FERNÁNDEZ PULIDO, identificada 
con la cédula No. 39.813.555 de Guaduas, con tarjera profesional
No.239.815 del C.S.J., estuvo vinculado en nuestra oficina de
Abogados desde el 01 de octubre de 2021 hasta el 30 de noviembre
de 2022, por medio de contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
como ASESORA en los procesos de COBRO COACTIVO, tramitándolos 
desde el inicio, hasta su terminación, sustanciando los expedientes 
en su totalidad, desde la revisión de su viabilidad, hasta la proyección 
de  las excepciones y recursos necesarios en el ejercicio del derecho 
de defensa y contradicción.

Además de lo anterior prestó sus servicios en la vigilancia de procesos
judiciales ante los juzgados administrativos de Bogotá, Tribunal
Superior de Bogotá, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Consejo de Estado y                    Corte Suprema de Justicia.

La presente se expide en la ciudad de Bogotá, a solicitud del
interesado a los 06 días del mes de diciembre de 2022.

Atentamente,

PEDRO ALBERTHO PEREZ DURÁN
C.C. No. 84.081.024 de Riohacha
T.P. No. 109.879 del C. S. de la J.

Carrera 12 No. 93-31 oficina 207 Cel. 316-2671955 email: pedroalbertho@gmail.com Bogotá D.C.



o

1. Realizar el proceso de notificación de los Actos Administrativos emitidos por COLJUE-
GOS.

2. Cumplir cabalmente con el Manual e Instructivos establecidos por COLJUEGOS para la 
realización del proceso de Notificación.

3. Revisar la gestión realizada por cada uno de los miembros del grupo de notificaciones 
y presentar los informes de la gestión realizada al Gerente.



4. Presentar Reportes del proceso de notificación a las diferentes dependencias de 
COLJUEGOS.

5. Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación de competencia del área.

6. Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que le han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

7. Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás usuarios interesados en COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

8. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.  

9. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia.

o

1. Realizar el proceso de notificación de los Actos Administrativos emitidos por 
COLJUEGOS.

2. Revisar la gestión realizada por cada uno de los miembros del grupo de notificaciones 
y presentar los informes de la gestión realizada al Gerente.

3. Presentar Reportes del proceso de notificación a las diferentes dependencias de 
COLJUEGOS.

4. Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación y supervisar los contratos 
que le sean asignados por el ordenador del gasto.



5. Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que le han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

6. Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

7. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.  

8. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia.

o

1. Controlar la ejecución adecuada y oportuna de los programas de mantenimiento a los 
activos, equipos y recursos físicos de la Empresa (espacios físicos, ascensores, planta 
eléctrica e hidráulica, redes de energía, de acueducto, equipos de aseo, vehículos, etc.).

2. Elaborar informes de mantenimiento de los activos que administra la Empresa, para 
garantizar el normal funcionamiento.

3. Realizar los trámites y procedimientos internos para gestionar la contratación de servi-
cios y compra de materiales                   requeridos, para ejecutar mantenimiento y 
adecuaciones realizadas en la Empresa.

4. Elaborar y actualizar las hojas de vida de los diferentes activos, equipos y recursos físi-
cos de la Empresa.

5. Analizar características de los activos, equipos y recursos físicos, priorizando las nece-
sidades de las áreas y definiendo el(los) tipo(s) de mantenimiento a implementar (pre-
ventivo, correctivo y proactivo).



6. Recibir y atender oportunamente las solicitudes de las diferentes áreas, en cuanto a 
mantenimiento en puestos de trabajo y áreas, reubicación de personal con sus equipos 
y requerimientos de los trabajadores.

7. Supervisar los contratos asignados y cumplir con las responsabilidades contempladas 
en el Manual de Supervisión vigente.

8. Apoyar en los temas relacionados con las novedades administrativas de la Gerencia.

9. Realizar la logística para el desarrollo de las reuniones en los espacios destinados para 
tal fin en la Empresa.

10.Presentar informes periódicos de gestión.

11.Recibir, analizar, registrar y tramitar las requisiciones en temas administrativos, docu-
mentales y de gestión del talento humano de la Empresa.

12.Realizar el proceso de notificación de los Actos Administrativos emitidos por COLJUE-
GOS.

13.Presentar Reportes del proceso de notificación a las diferentes dependencias de 
COLJUEGOS.

14.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación y supervisar los contratos 
que le sean asignados por el ordenador del gasto.

15.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que le han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración

16.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

17.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.

18.Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño.



o

1. Adelantar las actividades precontractuales necesarias para garantizar la contratación, 
de conformidad con los procedimientos y normativa que regula la materia.

2. Realizar seguimiento a las solicitudes en trámite y gestionar que las mismas sean objeto 
de respuesta dentro de los términos definidos en el procedimiento.

3. Verificar en cada una de las solicitudes de juegos de suerte y azar asignados, el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por las normas y efectuar los requerimientos a que 
haya lugar para concluir el trámite asignado

4. Revisar los indicadores técnicos, financieros y jurídicos de las solicitudes de juegos de 
suerte y azar y proyectar los actos administrativos que conceden o niegan la autoriza-
ción para explotar el monopolio.

5. Elaborar propuestas de pliegos de condiciones, adendas, resoluciones de apertura, ad-
judicación, declaratoria de desierta y cualquier acto administrativo o documentos reque-
ridos dentro del proceso de contratación de juegos suerte y azar.

6. Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales.

7. Efectuar control de las actividades de procesos de juegos de suerte y azar que le co-
rrespondan de competencia de la Empresa.

8. Realizar seguimiento a indicadores de gestión, verificando y reportando a la Oficina Ju-
rídica.

9. Documentar, actualizar, y propender por el cumplimiento de políticas, procedimientos, 
instructivos y formatos que apoyan la gestión del proceso.



10.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de compe-
tencia del área y supervisar los contratos que le sean asignados por el ordenador del 
gasto.

11.Adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos relacionados con jue-
gos de suerte y azar de competencia de la Empresa.

12.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que le han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

13.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

14.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.

15.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia.

o

1. Adelantar las actividades precontractuales necesarias para garantizar la contratación, 
de conformidad con los procedimientos y normativa que regula la materia.

2. Realizar seguimiento a las solicitudes en trámite y gestionar que las mismas sean objeto 
de respuesta dentro de los términos definidos en el procedimiento.

3. Verificar en cada una de las solicitudes de juegos de suerte y azar asignados, el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por las normas y efectuar los requerimientos a que 
haya lugar para concluir el trámite asignado

4. Revisar los indicadores técnicos, financieros y jurídicos de las solicitudes de juegos de 
suerte y azar y proyectar los actos administrativos que conceden o niegan la autoriza-
ción para explotar el monopolio



5. Elaborar propuestas de pliegos de condiciones, adendas, resoluciones de apertura, ad-
judicación, declaratoria de desierta y cualquier acto administrativo o documentos reque-
ridos dentro del proceso de contratación de juegos suerte y azar.

6. Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales.

7. Efectuar control de las actividades de procesos de juegos de suerte y azar que le co-
rrespondan de competencia de la Empresa.

8. Realizar seguimiento a indicadores de gestión, verificando y reportando a la Oficina Ju-
rídica.

9. Documentar, actualizar, y propender por el cumplimiento de políticas, procedimientos, 
instructivos y formatos que apoyan la gestión del proceso.

10.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de compe-
tencia del área y supervisar los contratos que le sean asignados por el ordenador del 
gasto.

11.Adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos relacionados con jue-
gos de suerte y azar de competencia de la Empresa.

12.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que le han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

13.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

14.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional

15.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia. 



o

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la representación judicial y 
extrajudicial de la Empresa, conforme al poder conferido y en estricta sujeción a la nor-
mativa vigente

2. Analizar y proyectar los actos administrativos y demás documentos requeridos por los 
diferentes procesos de la Empresa y cuya competencia no este asignada a otra depen-
dencia.

3. Diligenciar y actualizar las fichas que serán presentadas para estudio del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Empresa, acorde a los instructivos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica y los procesos y procedimientos expedidos para tal fin.

4. Elaborar conceptos o respuesta a solicitudes internos y externos, conforme al reparto 
que se efectúe.

5. Elaborar los estudios jurídicos y técnicos con el fin de definir la procedencia de iniciar la 
acción de repetición o el llamamiento en garantía, para presentarlos al Comité de Con-
ciliación y Defensa Judicial.

6. Presentar oportunamente las contestaciones, alegaciones, pruebas y en general parti-
cipar activamente en los procesos y actuaciones en que la Empresa sea parte

7. Estudiar, analizar y elaborar los actos administrativos que ordenan el cumplimiento de 
sentencias, conciliaciones y laudos en contra de COLJUEGOS.

8. Proyectar respuestas a derechos de petición, solicitudes de revocatoria directa y en 
general, las actuaciones jurídicas relacionadas con las actividades de la Empresa que 
no correspondan a otras dependencias



9. Mantener actualizado y sistematizado el registro de las normas y la jurisprudencia ex-
pedida sobre las materias de competencia de la Empresa.

10.Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, los procesos 
judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo.

11.Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos judiciales, y trámites ar-
bitrales a su cargo, que haya sido registrada en el Sistema por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado e informar a la Agencia y reportar cualquier inconsistencia 
para su corrección.

12.Calificar semestralmente el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformi-
dad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Es-
tado.

13. Incorporar semestralmente el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformi-
dad con la metodología que se establezca para tal fin.

14.Proponer al Jefe de la Oficina Jurídica actividades que aborden temas de prevención 
de daño antijurídico, de acuerdo con la evaluación realizada y el campo de su compe-
tencia.

15.Realizar la secretaria técnica de los comités definidos por la Empresa y que le sean 
asignados.

16.Mantener actualizados los registros y estadísticas relacionadas con las funciones de la 
dependencia de conformidad con los procedimientos establecidos en la Empresa.

17.Participar en la elaboración del Plan de Acción de la Oficina y la construcción de la 
matriz de riesgos.

18.Colaborar en la elaboración de los manuales de procedimientos y de funciones de la 
dependencia observando la reglamentación vigente.

19.Revisar los documentos y proyectar los actos administrativos para la autorización de la 
operación de juegos competencia de la Empresa, de acuerdo con los manuales y pro-
cedimiento existentes



20.Elaborar y revisar pliegos de condiciones de los procesos licitatorios para otorgar la 
concesión para la operación de juegos de suerte y azar competencia de la Empresa, 
dar respuesta a las observaciones y evaluar las ofertas

21.Elaborar y revisar los actos administrativos y/o documentos necesarios para otorgar en 
concesión la operación de juegos competencia de la Empresa, así como las propuestas 
de reglamentación para la operación de juegos de competencia de la misma.

22.Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales.

23.Realizar y liderar actividades que le sean asignadas.

24.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de compe-
tencia del área, y supervisar los contratos que le sean asignados por el ordenador del 
gasto.

25.Dirigir y adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos, relacionados 
con la autorización y/o concesión para la explotación de los juegos de suerte y azar de 
competencia de la Empresa que le sean asignados.

26.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y pro-
cesos mediante los cuales se ejercen las funciones que han sido asignadas, así como 
los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

27.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, inconformidades y consultas radica-
das por los operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de 
acuerdo con los procedimientos internos de atención de PQRS.

28.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional

29.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependen-
cia



o

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la representación judicial y 
extrajudicial de la Empresa, conforme al poder conferido y en estricta sujeción a la 
normativa vigente

2. Analizar y proyectar los actos administrativos y demás documentos requeridos por los 
diferentes procesos de la Empresa y cuya competencia no este asignada a otra 
dependencia

3. Diligenciar y actualizar las fichas que serán presentadas para estudio del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Empresa, acorde a los instructivos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica y los procesos y procedimientos expedidos para tal fin.

4. Elaborar conceptos o respuesta a solicitudes internos y externos, conforme al reparto 
que se efectúe.

5. Elaborar los estudios jurídicos y técnicos con el fin de definir la procedencia de iniciar 
la acción de repetición o el llamamiento en garantía, para presentarlos al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial.

6. Presentar oportunamente las contestaciones, alegaciones, pruebas y en general 
participar activamente en los procesos y actuaciones en que la Empresa sea parte

7. Estudiar, analizar y elaborar los actos administrativos que ordenan el cumplimiento de 
sentencias, conciliaciones y laudos en contra de COLJUEGOS.

8. Proyectar respuestas a derechos de petición, solicitudes de revocatoria directa y en 
general, las actuaciones jurídicas relacionadas con las actividades de la Empresa que 
no correspondan a otras dependencias.

9. Mantener actualizado y sistematizado el registro de las normas y la jurisprudencia 
expedida sobre las materias de competencia de la Empresa.

10.Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, 
los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo.



11.Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos judiciales, y trámites 
arbitrales a su cargo, que haya sido registrada en el Sistema por la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado e informar a la Agencia y reportar cualquier 
inconsistencia para su corrección.

12.Calificar semestralmente el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado.

13. Incorporar semestralmente el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que se establezca para tal fin

14.Proponer al Jefe de la Oficina Jurídica actividades que aborden temas de prevención 
de daño antijurídico, de acuerdo con la evaluación realizada y el campo de su 
competencia.

15.Realizar la secretaria técnica de los comités definidos por la Empresa y que le sean 
asignados

16.Mantener actualizados los registros y estadísticas relacionadas con las funciones de la 
dependencia de conformidad con los procedimientos establecidos en la Empresa.

17.Participar en la elaboración del Plan de Acción de la Oficina y la construcción de la 
matriz de riesgos.

18.Colaborar en la elaboración de los manuales de procedimientos y de funciones de la 
dependencia observando la reglamentación vigente.

19.Revisar los documentos y proyectar los actos administrativos para la autorización de la 
operación de juegos competencia de la Empresa, de acuerdo con los manuales y 
procedimiento existentes

20.Elaborar y revisar pliegos de condiciones de los procesos licitatorios para otorgar la 
concesión para la operación de juegos de suerte y azar competencia de la Empresa, 
dar respuesta a las observaciones y evaluar las ofertas

21.Elaborar y revisar los actos administrativos y/o documentos necesarios para otorgar en 
concesión la operación de juegos competencia de la Empresa, así como las propuestas 
de reglamentación para la operación de juegos de competencia de la misma.



22.Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales.

23.Realizar y liderar actividades que le sean asignadas.

24.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de 
competencia del área, y supervisar los contratos que le sean asignados por el 
ordenador del gasto.

25.Dirigir y adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos, relacionados 
con la autorización y/o concesión para la explotación de los juegos de suerte y azar de 
competencia de la Empresa que le sean asignados.

26.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y 
procesos mediante los cuales se ejercen las funciones que han sido asignadas, así 
como los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración

27.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, inconformidades y consultas 
radicadas por los operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, 
de acuerdo con los procedimientos internos de atención de PQRS.

28.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.  

29.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

o

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la representación judicial y 
extrajudicial de la Empresa, conforme al poder conferido y en estricta sujeción a la 
normativa vigente

2. Analizar y proyectar los actos administrativos y demás documentos requeridos por los 
diferentes procesos de la Empresa y cuya competencia no este asignada a otra 
dependencia.



3. Diligenciar y actualizar las fichas que serán presentadas para estudio del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Empresa, acorde a los instructivos de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica y los procesos y procedimientos expedidos para tal fin.

4. Elaborar conceptos o respuesta a solicitudes internos y externos, conforme al reparto 
que se efectúe.

5. Elaborar los estudios jurídicos y técnicos con el fin de definir la procedencia de iniciar 
la acción de repetición o el llamamiento en garantía, para presentarlos al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial.

6. Presentar oportunamente las contestaciones, alegaciones, pruebas y en general 
participar activamente en los procesos y actuaciones en que la Empresa sea parte

7. Estudiar, analizar y elaborar los actos administrativos que ordenan el cumplimiento de 
sentencias, conciliaciones y laudos en contra de COLJUEGOS.

8. Proyectar respuestas a derechos de petición, solicitudes de revocatoria directa y en 
general, las actuaciones jurídicas relacionadas con las actividades de la Empresa que 
no correspondan a otras dependencias.

9. Mantener actualizado y sistematizado el registro de las normas y la jurisprudencia 
expedida sobre las materias de competencia de la Empresa.

10.Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, 
los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo.

11.Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos judiciales, y trámites 
arbitrales a su cargo, que haya sido registrada en el Sistema por la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado e informar a la Agencia y reportar cualquier 
inconsistencia para su corrección.

12.Calificar semestralmente el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado

13.Incorporar semestralmente el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, 
así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 
conformidad con la metodología que se establezca para tal fin.



14.Proponer al Jefe de la Oficina Jurídica actividades que aborden temas de prevención 
de daño antijurídico, de acuerdo con la evaluación realizada y el campo de su 
competencia.

15.Realizar la secretaria técnica de los comités definidos por la Empresa y que le sean 
asignados.

16.Mantener actualizados los registros y estadísticas relacionadas con las funciones de la
dependencia de conformidad con los procedimientos establecidos en la Empresa.

17.Participar en la elaboración del Plan de Acción de la Oficina y la construcción de la 
matriz de riesgos.

18.Colaborar en la elaboración de los manuales de procedimientos y de funciones de la 
dependencia observando la reglamentación vigente.

19.Revisar los documentos y proyectar los actos administrativos para la autorización de la 
operación de juegos competencia de la Empresa, de acuerdo con los manuales y 
procedimiento existentes

20.Elaborar y revisar pliegos de condiciones de los procesos licitatorios para otorgar la 
concesión para la operación de juegos de suerte y azar competencia de la Empresa, 
dar respuesta a las observaciones y evaluar las ofertas

21.Elaborar y revisar los actos administrativos y/o documentos necesarios para otorgar en 
concesión la operación de juegos competencia de la Empresa, así como las propuestas 
de reglamentación para la operación de juegos de competencia de la misma.

22.Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales.

23.Realizar y liderar actividades que le sean asignadas.

24.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de 
competencia del área, y supervisar los contratos que le sean asignados por el 
ordenador del gasto.

25.Dirigir y adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos, relacionados 
con la autorización y/o concesión para la explotación de los juegos de suerte y azar de 
competencia de la Empresa que le sean asignados.



26.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y 
procesos mediante los cuales se ejercen las funciones que han sido asignadas, así 
como los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

27.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, inconformidades y consultas 
radicadas por los operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, 
de acuerdo con los procedimientos internos de atención de PQRS.

28.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.  

29.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia

o

1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la representación judicial y 
extrajudicial de la Empresa, conforme al poder conferido y en estricta sujeción a la 
normativa vigente.

2. Analizar y proyectar los actos administrativos y demás documentos requeridos por los 
diferentes procesos de la Empresa y cuya competencia no este asignada a otra 
dependencia.

3. Elaborar conceptos o respuesta a solicitudes internos y externos, conforme al reparto 
que se efectúe.

4. Proyectar respuestas a derechos de petición, solicitudes de revocatoria directa y en 
general, las actuaciones jurídicas relacionadas con las actividades de la Empresa que 
no correspondan a otras dependencias.



5. Mantener actualizado y sistematizado el registro de las normas y la jurisprudencia 
expedida sobre las materias de competencia de la Empresa.

6. Mantener actualizados los registros y estadísticas relacionadas con las funciones de la 
dependencia de conformidad con los procedimientos establecidos en la Empresa.

7. Elaborar y revisar pliegos de condiciones de los procesos licitatorios para otorgar la 
concesión para la operación de juegos de suerte y azar competencia de la Empresa, 
dar respuesta a las observaciones y evaluar las ofertas

8. Realizar la secretaria técnica de los comités definidos por la Empresa y que le sean 
asignados.

9. Participar en la elaboración del Plan de Acción de la Oficina y la construcción de la 
matriz de riesgos.

10.Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, 
los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo.

11.Revisar los documentos y proyectar los actos administrativos para la autorización de la 
operación de juegos competencia de la Empresa, de acuerdo con los manuales y 
procedimiento existentes

12.Elaborar y revisar los actos administrativos y/o documentos necesarios para otorgar en 
concesión la operación de juegos competencia de la Empresa, así como las propuestas 
de reglamentación para la operación de juegos de competencia de la misma.

13.Efectuar la publicación de documentos correspondientes a las etapas precontractuales 
y contractuales

14.Realizar y liderar actividades que le sean asignadas.

15.Recopilar la jurisprudencia y la legislación en temas de juegos de suerte y azar.

16.Elaborar los estudios previos de los procesos de contratación administrativa de 
competencia del área, y supervisar los contratos que le sean asignados por el 
ordenador del gasto.



17.Dirigir y adelantar los trámites y procedimientos legalmente establecidos, relacionados 
con la autorización y/o concesión para la explotación de los juegos de suerte y azar de 
competencia de la Empresa que le sean asignados.

18.Llevar a cabo sus actividades y funciones con atención, entre otros, a los principios de 
autocontrol y autoevaluación; definir, documentar y formalizar los procedimientos y 
procesos mediante los cuales se ejercen las funciones que han sido asignadas, así 
como los riesgos inherentes a los mismos y el plan para su administración.

19.Dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, e inconformidades radicadas por los 
operadores, jugadores y demás partes interesadas de COLJUEGOS, de acuerdo con 
los procedimientos internos de atención de PQRS.

20.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de Integrado 
de Gestión Institucional.  

21.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

                                             




















